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- Favorecer una formación emocional para proporcionar el conocimiento de las propias 
emociones y la capacidad de construir una percepción precisa respecto a uno mismo y 
de los demás. 

 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria 
para atender a esta asociación. 
CUARTO.- Que la Asociación Nana tiene programado llevar a término un proyecto de 
intercambio protagonizado por un grupo de jóvenes que conviven en los centros de acogida 
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, invitando a participar a otros colectivos de personas 
con los que se pretende transformar e impulsar un cambio social a través del arte como 
herramienta educativa  para facilitar su interrelación, la adquisición de conocimientos, un mejor 
desarrollo personal y su inclusión en la sociedad. 
Se pretende establecer y afianzar lazos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión con 
niños en situación de abandono tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, invitando a 
intervenir en el proceso creativo a jóvenes y adultos, que por sus circunstancias personales viven 
o han vivido algún tipo de discriminación. El propósito es seguir compartiendo experiencias en el 
ámbito de la cultura a través del arte con el fin de educar en valores, romper estereotipos, mostrar 
los beneficios de aunar esfuerzos y trabajar en equipo y proporcionar conocimientos y talentos 
que contribuyan a compartir experiencias artísticas para poder mostrar la riqueza que 
proporciona la diversidad en nuestra sociedad. 
 
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, 
con base a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación “NANA”, a través de ayudas económicas para el desarrollo proyecto cultural de 
intercambio protagonizado por un grupo de jóvenes que conviven en los centros de acogida 
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, invitando a participar a otros colectivos de personas 
con los que se pretende transformar e impulsar un cambio social a través del arte como 
herramienta educativa  para facilitar su interrelación, la adquisición de conocimientos, un mejor 
desarrollo personal y su inclusión en la sociedad. 
 
Entre los gastos justificables se encuentran: 
 

- Costes de Personal Profesional (profesional docente y profesional artístico y 
técnico). 

- Costes fijos y suministros. 

- Costes de servicios y materiales intangibles. 

- Costes de material tangible consumible. 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 
Se establece como obligación de la Asociación Nana la realización y desarrollo del Proyecto de 
Intercambio, que tendrá como expresión final la representación de un vídeo arte y performance 
“La Mirada Encendida”, y que podrá ser representada en las instituciones educativas de la ciudad 
para apoyar la labor educativa y favorecer la adaptación social, mejorar la convivencia y 
consolidar herramientas de comunicación efectiva entre los diferentes miembros de la comunidad 
educativa. 
 
Para la consecución de este objetivo, la entidad desarrolla un plan de trabajo que consistente en 
sesiones de preparación física, ensayos, elaboración y adaptación del material a las sesiones de 
prácticas. Así como los trabajos propios para el proceso creativo y técnico de la grabación del 
vídeo arte así como sus representaciones teatrales (proyecciones, atrezzo, escenografía, diseño 
de luces y sonido, etc.). 
 
Si la situación sanitaria lo permitiese, se representaría en el Teatro Kursaal – Fernando Arrabal, 
con la posibilidad de su representación en otros espacios de la ciudad. 
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